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Las relaciones entre la Iglesia y la sociedad civil, así como diversas 
manifestaciones jurídico-canónicas de la vida y actuación ecle-
sial constituyen el objeto de este volumen, en el que se recogen 

las 40 Jornadas de Actualidad Canónica de la Asociación Española de 
Canonistas.
En el libro, en el que han participado destacados expertos en Derecho 
Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado, académicos, investiga-
dores, jueces eclesiásticos y operadores canónicos, se abordan cues-
tiones actuales que plantea la realidad social, jurídica y eclesial, como 
la responsabilidad penal y civil de las personas jurídicas y los titulares 
de oficios eclesiásticos, las novedades en la regulación de los casos de 
abusos de menores, el papel de los abogados en los procesos canó-
nicos, los supuestos conflictivos de administración de sacramentos a 
personas LGTBI, el balance de los 40 años de vigencia de los Acuerdos 
Iglesia-Estado, o la experiencia del servicio de acompañamiento y me-
diación intrajudicial canónica en el tribunal eclesiástico. Se incluyen 
también estudios sobre las Novedades que han tenido lugar el último 
año en Derecho canónico y en Derecho eclesiástico del Estado, tanto 
en el ámbito normativo como jurisprudencial. Cierra el volumen una 
contribución del Sr. Obispo Secretario de la Conferencia Episcopal Es-
pañola, D. Luis Argüello, sobre la Iglesia española en la sociedad civil.
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PRESENTACIÓN 
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CARMEN PEÑA GARCÍA Y LOURDES RUANO ESPINA

 
 

Después de año y medio sin que la Asociación Española de Canonistas 
haya podido celebrar, de modo presencial, las Jornadas de Actualidad Canó-
nica, que constituyen una cita obligada cada año en la Semana de Pascua, en 
octubre de 2021 pudimos por fin celebrar este evento, que es un encuentro 
científico de gran interés para quienes nos ocupamos de la docencia, la in-
vestigación, o la aplicación práctica del Derecho de la Iglesia y del Derecho 
del Estado sobre el factor religioso. Con la distancia que necesariamente 
debemos guardar, y la prudencia que debe presidir las relaciones humanas 
mientras dure la pandemia, pero también con la alegría de volver a vernos.

Agradecemos muy sinceramente al Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la 
Universidad Pontificia Comillas, D. Enrique Sanz, su presencia en el acto de 
inauguración de las Jornadas, así como la acogida que siempre nos brinda 
y su colaboración en todo aquello que necesitamos para la consecución y 
buena marcha de las mismas. Así mismo, queremos manifestar, en nombre 
de toda la Junta directiva, nuestro más sincero agradecimiento a todos los 
ponentes, por haber aceptado nuestra invitación y por haber colaborado, en 
todo momento, en aquello que les hemos pedido para la culminación de los 
preparativos de este Congreso. Gracias, por haber hecho tan fácil el trabajo 
de quienes nos ocupamos de su organización. Y, por supuesto, muchísimas 
gracias a todos los que se animaron a asistir a las Jornadas, dejando sus 
numerosas tareas y ocupaciones, y también los miedos, que tantas veces 
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nos embargan en este tiempo tan duro y difícil que estamos viviendo. Evi-
dentemente, sin vosotros, no habría sido posible su celebración. Por último, 
también merecen un agradecimiento especial quienes se ocuparon de la 
logística, tan necesaria para el adecuado desarrollo de un evento de estas 
características: Carmen Peña, Miguel Campo y José Antonio Fuentes, que en 
el momento de celebración de las Jornadas ocupaban los cargos de secretaria, 
vicesecretario y tesorero de la Junta Directiva de la Asociación.

Al elaborar el programa que articula el desarrollo de las Jornadas, quie-
nes integramos la Junta directiva procuramos siempre seleccionar aquellos 
temas o cuestiones que plantea la realidad social y jurídica actual, y sobre 
las que consideramos pertinente que nuestra Asociación fomente el debate 
constructivo y pueda ofrecer respuestas, desde el rigor científico y la identi-
ficación eclesial. Aunque las quince primeras Jornadas que celebró nuestra 
Asociación –en los primeros veinticinco años de vida–, revestían carácter 
monográfico, en estos últimos 27 años las Jornadas abordan cuestiones muy 
variadas. 

Cada año, ocupan un lugar destacado las Novedades que han tenido lugar 
tanto en el ámbito normativo como jurisprudencial en Derecho canónico y 
en Derecho eclesiástico del Estado, temas de los que se han ocupado el Ilmo. 
Sr. Vicario judicial de Ciudad Real, D. Bernardo Torres, y los profesores de 
la Universidad de Valencia, D. José Landete y D. Víctor Moreno, respecti-
vamente. 

Además de estas tres ponencias fijas, tuvimos ocasión de escuchar, a lo 
largo de los tres días, a grandes expertos: en primer lugar, agradecemos muy 
sinceramente al Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo auxiliar de Valladolid, y Secre-
tario de la Conferencia Episcopal Española, D. Luis Argüello, que aceptara 
nuestra invitación para impartir la conferencia inaugural, que versó sobre 
la Iglesia española en la sociedad civil.

Habida cuenta de que un importante número de asistentes a nuestras 
Jornadas son abogados, que prestan sus servicios profesionales ante los 
tribunales eclesiásticos, nos pareció de sumo interés que la abogada de la 
Rota Romana y abogada de la Curia Romana, Dña. Lucía Musso, disertara 
acerca del papel que desempeñan los abogados en los procesos canónicos. El 
profesor de Derecho eclesiástico del Estado, D. Angel López Sidro abordó 
un tema de gran complejidad y actualidad, como es la responsabilidad penal 
y civil de las personas jurídicas y de los titulares de oficios eclesiásticos. He-
mos tenido ocasión, también, de adentrarnos en el derecho penal canónico, 
y en concreto en algunas de las últimas novedades normativas en los casos 
de abusos de menores, con especial referencia al motu proprio Vos Estis Lux 
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Mundi, tema del que se ocupa D. José Bernal, profesor de la Universidad de 
Navarra y juez eclesiástico de la misma diócesis.

En el seno de las Jornadas, celebramos una mesa redonda, en la que se 
presentó la experiencia de la interesante iniciativa que se está llevando a 
cabo en el Tribunal Metropolitano de Valencia, mediante el servicio de acom-
pañamiento y mediación intrajudicial canónica. Presidió la mesa redonda 
el Vicario judicial, D. Jorge García Montagud, e intervinieron Dña. Beatriz 
Puga (psicóloga y mediadora), Dña. Inmaculada Torres (abogada rotal) y el 
sacerdote y mediador D. Enrique Orquín. 

Finalmente, los dos últimos trabajos que incluye el presente volumen 
abordan sendos temas de gran interés: en primer lugar, el Excmo. y Mag-
nífico Rector de la Universidad Internacional de la Rioja, y catedrático de 
Derecho eclesiástico del Estado, D. José Mª Vázquez García-Peñuela, realiza 
un balance de los 40 años de entrada en vigor de los Acuerdos Iglesia-Estado, 
y expone su opinión sobre las perspectivas de futuro; y la Dra. Dña. María 
Roca, catedrática de la Universidad Complutense, aborda el tema, de suma 
actualidad, de la disciplina sacramental y su posible conflicto con los supues-
tos de aplicación de las leyes LGTBI. 

Confiamos en que todas las cuestiones que se abordan en presente volu-
men, resulten de interés del lector. Desde la Asociación Española de Canonis-
tas esperamos que estas aportaciones contribuyan a la difusión del Derecho 
Canónico y del Derecho Eclesiástico del Estado, así como a la profundización 
en aquellos aspectos más controvertidos o necesitados de revisión normativa, 
mirando siempre al bien de la Iglesia y de la sociedad.




